
OPINIÓN EL A~sre DE SENTENCIAR,.._.....-----~--------~------

CASOS IGUALES, SENTENCIAS 
DIFERENTES: PRINCIPIO DE IGUALDAD 
E INDEPENDENCIA JUDICIAL 

APROBADA LA CONSTITUCIÓN y activado el Tribu­
nal Constitucional, puse en marcha un Seminario 
sobre sus resoluciones en colaboración con cole­
gas procesalistas, en la Universidad de Granada 
donde en aquellos años era catedrático de filoso­
fía del derecho. Seleccionando sentencias de inte­
rés, me llamaron pronto la atención las relaciona­
das con \a entrada en juego del principio igualdad 
en la aplicación de la ley. 

La igualdad ante la ley era una clásica exigencia 
condicior.adora de la existencia de un auténtico 
Estado de Derecho. El legislador no podría esta ble­
cer una desigualdad de trato entre los ciudadanos 
sin alegar un fundamento objetivo y razonable. 
Las sentencias analizadas obligaban a d istinguir 
una doble vertiente de dicha exigencia, hasta el 
punto de replantear la fórmula clásica bajo un 
nuevo rótulo: igualdad en la ley. En efecto, de qué 
serviría que el legislador se esmerase al equiparar 
el trato a unos y otros ciudadanos si luego, en la 
apl icación judicial de la ley; casos idénticos recibie·· 
ran solución dispar'. Se abría así paso el principio 
igualdad en la aplicación de la ley, junto a las va­
riantes ante la ley y en la ley2; sus requisitos irían 
aflorando en las sucesivas sentencias del Tribunal. 

El asunto no dejó de interesarme, dada la emer­
gencia en la doctrina alemana de una pa rticular 
atención a la dimensión hermenéutica del dere­
cho, con obligada crít ica al positivismo legalista. 
Pronto constaté que el intento de garantizar una 
estricta igualdad entre los sucesivos pronuncia­
mientos judiciales en la apl icación de una norma 
se convertía en una utopía irrealizable. De entra­
da, el Tribunal Constitucional optó por limitar su 
análisis a las posibles desigualdades derivadas 
de resoluciones emitidas por un mismo órgano 
judicia/3. Es más, la multiplicación de recursos que 

'Al respecto Sentencia del Tribunal Constitucional (en adelante STC) 
125/1986. 

'Así ocurre en la STC 64/1984. 
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reclamaban amparo ante dichas desigualdades 
le llevó a restringir aún más su objetivo, enten­
diendo que habría que considerar como órganos 
judiciales diversos a las múltiples seccíones4 en 
que los más significativos se veían desplegados. 

Solo respetando anteriores pronunciamientos 
cabría considerar la aplicación de la ley verdade­
ramente iguals; el apartamiento de la doctrina 
mantenida de modo ininterrumpido lesionaría la 
igualdad6. Esta constatación emparentaba a la 
igualdad en la aplicación de la ley con el juego del 
precedentejudicia/7, por más que el Tribunal evita­
ra adentrarse por t ales pagos8. Resultaba pues ló­
gico que se descartara \a entrada en juego de un 
término de comparación posterior9; o que, por el 
contrario, se apreciara con flexibilidad una coeta­
neidad entre resoluciones, cua ndo se constatase la 
iniciación y desarrollo simultáneo en el tiempo de 
procesos que versaban sobre idéntica pretensión'º. 

El alcance del novedoso principio afectaba a 
t odo cambio de criterio producido a la hora de 
aplicar una misma norma a casos idénticos, con 
dispar resultado, sin la obligada fundamentación 
objetiva y razonable" que ya había vinculado al le­
gislador. 

No dej ó de sorprenderme que algunas voces 
discrepantes entendieran con ello comprometí-

' Se descarta el j uego del principio de igualdad entre resoiudones 
emanadas de diversa sección: STC 104/1996. 

ó STC 52/1987. 

' De ahí que titulara al resultado de mi análisis Igualdad en la 
aplicación de la ley y precedente judicial; publicado en 2005, como 
número 163 de los Cuadernos y debates del Cent ro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, ampliando el contenido del anterior 
Cu¡iderno 19, que había visto la luz dieciséis años antes. 

' La vinculación al precedente modificaría el sistema fuentes: STC 
55/1985. 



da la independencia judicial. Tomada en serio, tal 
crítica implicaría que se consideraba al j uez como 
dueño y señor de la siempre igualitaria ley. No sé si 
fueron ta les reproches los que llevaron al Tribunal 
a considerar vulnerada la igualdad solo cuando el 
cambio de criterio fuera inconsciente12

, o fruto de 
un cambio súbito e irreflexivo'3. 

Visto desde la perspectiva del justiciable podría 
ma lentenderse ta l solución: si el juez incurriera 
inadvertidamente en desigua ldad de trato su re­
solución será considerada inconstitucional, pero si 
lo hiciera con plena consciencia no habría -en aras 
de su índependencia'4- nada que objetar. La línea 
jurisprudencia/ aludida no superaba esta perpleji­
dad gnoseológica, pero sí descartaba tal resulta­
do: consideraba netamente inconstituciona l toda 
desigualdad de trato que apareciera como fruto 
de un voluntarismo selectivo. Toda resolución d is­
cri minatoria sería declarada inconstitucional, 
aunque no se dieran los requisitos exigidos para 
apreciar vulneración de la igua ldad en la aplica­
ción de la ley's. 

En todo caso, la constatación de dicha desigual­
dad implicaba para el recu rrente asumir una do­
ble carga argumentativa. Habría, en primer lugar, 
de aportar un tertium comparationis que resalta­
ra la injustificada asimetría ent re la resolución de 
su caso y las de otros precedentes16

. No faltarían 
excepciones, como la que lleva a descartar una 
pretensión de beneficiarse de una igualdad fuera 
de la ley; cuando el recu rrente, comparándose con 
quienes actuaron como él sin verse sancionados, 
reclama trato similar'7. 

LA ALTERIDAD 
La aludida comparación llevaba implícita una se­
gunda exigencia: la alteridad. Quedaba descarta­
do también el juego del principio de igualdad en 
la aplicación de la ley cuando un mismo órgano 
judicial tratara desigualmente casos idénticos 
pero relativos a un mismo t itular. Ante t an pa ra­
dójica situación, el Tribunal - como veremos- no 
negará él amparo, sino que se esforzaría por en-

" Oscila entre dejar sentado que el órgano JUdicia/ debe ser 
conscient e de que cambia y porqué -STC 57/1985- o sugerir que 
basta con que el cambio sea consciente: STC 52/1986. 

' 3 STC 133/1995. 

" Significativa al respecto la STC 52/1982. 

" Se negará en caso contrario el amparo: STC 14 /1985. 

•; STC 62/1987. 

La visión de 

contrar ie apoyo, no en el artícu lo 14 CE si no en el 
24 ; por considera r arbitra ria la resolución y nega­
dora por ello de toda tutela j ud icial efect iva. 

Se ma lentendería sin embargo la igualdad en 
la aplicación de la ley si, al obstacul izar una evo­
lución razonable del juzgador en el proceso int er­
pretativo18, llevara a una petrificación del ordena­
miento j uríd ico. La fu ndamentación del cam bio 
de criterio pod ría ser im plícita, si se interpret ara 
como regla general a apl icar en el futu ro'9. Esta 
ci rcunsta ncia puede tamb ién verse apreciada ex 
post facto, cuando posteriores pronunciamientos 
del m ismo órga no judicial resalten la efectivid ad 
del camb io de criterio y desca rten toda inadver­
tencia o voluntarismo select ivo ad personam20

• 

Desde una perspectiva estática la situación no 
deja de resulta r pa radójica: un cambio de criterio 
del mismo órgano judi cial sin la obligada funda ­
mentación se ría i nconstitu ciona 1, pero la rei nci­
dencia hasta el punto de configura r una nueva 
línea inte rpretativa le serviría de indulto. 

El viejo esq uema subsuntivo cede pues, al evi­
dencia rse una evolución en el entendimient o de 

" STC 170/198]. 

'' STC 66/1987-

'° STC 25/1999. 
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la norma". Su carácter razonabie se aprecia gene­
rosamente, hasta el punto de que -aun exigiendo 
que se haya dado paso a una linea conso\idada22

-

no se descarta la existencia simultánea de líneas 
interpretativas alternantes2i. 

Un decenio después, sin renunciar a los requisi­
tos sucesivamente establecidos, se buscará solu­
ción a casos concretos que -aun no cumpliéndo­
los- reclaman justicia materia\. Así ocurre cuando 
dos sentencias de una misma sección de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo -deliberadas en la 
misma fecha, pero pubiicadas en dos días sucesi­
vos, resuelven de modo dispar casos idénticos. El 
Tribunal Constitucional no otorgará amparo por la 
vía del artículo 14 CE al recurrente de la publicada 
en segundo lugar, al apreciar que el fallo recibido 
no se había separado de un previo criterio aplica­
tivo ya consolidado aunque quebrado en ese caso 
concreto. Lo otorgará invocando el artículo 24 CE'4, 
al considerar que -no existiendo otro remedio 
jurisdiccional- el resultado arbitrario producido 
debía ser eliminado a través de la vía de amparo, 
evitando así una respuesta judiciaí diferente y no 
justificada, aunque fuera fruto de inadvertencia. 

Similar será, no mucho después'S, la soiución 
en otro caso aún más aparatoso. El recurrente de­
nuncia la vulneración del derecho a la iguaidad, 
porque una sentencia de la Sala Primera del Tribu­
nal Supremo -la novena de una serie de once con 
objeto similar- l1abía resuelto ei asunto debatido 
en el proceso de manera distint a a como lo había 
hecho ella misma en otros ocho procedimientos 
anteriores y en dos posteriores; en todos e! los 
se discutió un asunto idéntico planteado por el 
mismo recurrente, que había recibido respues­
tas judicia!es coincidentes en primera instancia 
y en apelación. En la sentencia impugnada no se 
menciona la existencia de las anteriores en las 
que se resolvían otros recursos de casación con 
idéntico objeto, sin justificar la divergencia de \os 
pronunciamientos. Es obvio que no se satisfacía el 
requisito de la alteridad, exigido !a doctrina de la 
igualdad en la aplicación de la ley, al ser un solo 
el recurrente. Sin embargo, el Tribunal Constitu­
cional, partiendo de que !os errores patentes o 
inexactitudes cometidos por los órganos j udicia­
les no deben producir efectos negativos para un 

" STC 120/1987 

" STC 28011994, 

' ' STC 201/199·1. 

' ' S-.TC 150(2001. 
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ciudadano, aun admitiendo que !a sentencia con­
tra la que se dirige el recurso de amparo es -ais­
ladamente considerada-una resolución razonada, 
motivada y debidamente fundada, entiende que 
ha vulnerado el derecho del recurrente il la t utela 
judiéial efectiva garantizado por el artículo 24.1 CE. 

fRONíERA ENTRI: LEGAUDAD Y 
CONSTITUCIONAUOAD 
No cabe oividar, sin embargo, cuál es la frontera 
que delimita las responsabilidades emanadas del 
control de legalidad y las derivadas dei de consti­
tucionalidad26. Es la jurisdicción ordinaria la ila­
mada a asumir en primer lugar la aplicación de 
Constitución, mientras que el recurso de amparo 
activa una tarea subsidiaria del Tribunal, que en 
modo alguno debe llevarle a asumir las exigencias 
de unificación de doctrina surgidas en e! plano de 
la !egalidad27. Dicha tarea ha de encontrar acogi­
da en el ámbito de recurso de casación'8; lo que 
no dudará el Tribunal en señalar repetidamente, 
renunciando a todo intento de adjudicarle una ta­
rea de "casación universal"29. 

La línea doctrinal que avala el juego del princi­
pio de igualdad en la aplicación de !a íey puede, 
sin embargo, verse condenada a mori r de éxito 
como consecuencia del giro que !a ley orgánica 
6(2007 imprime al recurso de amparo, modifi­
cando la !ey orgánica de! Tribunal Constitucional. 
Tras hacer decir a! artículo 49.1 que "en todo caso, 
la demanda justificará la especial trascendencia 
constitucional del recurso", añadirá -en el art ículo 
50- que su admisión se verá condicionada a que 
"el contenido del recurso justifique una decisión 
sobre el fondo por parte del Tribunal Constitucio­
nal en razón de su especial trascendencia consti­
tucional, que se apreciará atendiendo a su impor­
tancia para la interpretación de la Constitución, 
para su aplicación o para su general eficacia, y 
para la determinación del contenido y alcance de 
los derechos fu ndarnentales". 

La exposición de \os motivos de la reforma 
arranca señalando que las tareas del Tribunal, 

" STC i62/200 1. 

' ' Ai respecto src 11411995. 

n STC 58/1986. 

~n-OO~cuenci¡;-;~enegará el~paro cuando frente ata 
sentenci;i recurrida no se interpuso e\ recurso de casación para la 
unificación de doctrina, dei ciue se habia advertido expresamente a 
la recurrente: STC3h995. 

'' STC 134/1991. 



centradas en la protección de la supremacía cons­
titucional y la consiguiente depuración del o rde­
namiento de las normas contrarias a los manda­

tos constitucionales, se complementan con la pro­

tección de derechos fundamentales, así como la 

resolución de conflictos territoriales, lo que habría 
generado dificultades de funcionamiento. Como 

causa principal alude al el crecimiento del número 
de recursos de amparo hasta el punto de ocupar 
casi todo el tiempo y los medios materiales y per­
sonales del Tribunal. Esto lleva al legislador a es­

tablecer una nueva r·egulación de la admisión de 
dichos recursos, destinada a lograr que la t utela y 

defensa de los derechos fundamentales por parte 
del Tribunal Constit ucional sea realmente subsi­

diaria de una adecuada protección prestada por 
los órganos de la jurisdicción ordinaria. 

La novedad consiste en que, más allá del interés 
subjetivo en la subsanación de un derecho vulne­

rado, todo recurso de amparo será inadmitido sal­
vo que el Tribunal, en ejercicio de los amplios már­

genes de apreciación que tiene ahora atribuidos, 
aprecie su especial trascendencia constitucional. 
Se invierte pues t rámite de admisión, que pasa 
de comprobar la inexistencia de causas de inad­

m isión a la verificación de la existencia de una 
relevancia constituciona 1 en el recu rso formu lado. 
Se recuerda que la protección y garantía de los 

derechos f undament ales no es t area única del Tri­

bunal Constitucional, sino que los t ribunales or­
dinarios desempeñan un papel esencial y crucia l 
en ella, que se aspirar a reforzar med iante una del 
incidente de nulidad de actuaciones. 

El protagonismo, en el trámite de admisión, 
pasa rá de la exist encia de una vu lneración de 

un derecho fundamental -que obligaría a entrar 

prematurament e en el fondo de la cuestión- a la 

decisión del Tribunal sobre qué asuntos requieren 
su amparo. Pa ra ello examinará si el recurrente 
ha cumplido su obligación de colaborar desple­
gando un "esfuerzo argumentativo" tendente a 
justificar la relevancia objetiva de la vulneración 

denunciada, evitando que tal argumentación se 

vea eclipsada por la re lativa al quebranto subje­
tivo sufridoi0

• 

El obligado ca mbio de mentalidad que la refor­
ma llevaba consigo llevó al Tribunal a brindar en 
algunas resoluciones pist as sobre argumentacio­

nes por previsible éxito en el más estricto marco 

de !a admisión. Así ocurre con el Aut o 289/2008, 

'º Por todas, STC 176/2012. 

cuyas orientaciones serán reiteradas en la senten­
cia 155/2009. Est a recordará que la mera lesión de 
un derecho fundamental o libertad pública tut e­

lable en amparo ya no será por sí sola suficiente 
para admitir el recurso; por otra parte, insistirá en 

que el carácter notablemente abierto e i ndetermi­
nado, tanto de la noción de especial t rascendencia 

constitucional, como de los criterios legalmente 
establecidos para su apreciación, confieren al Tri­
bunal un amplio margen decisorio para estimar 
cuándo el contenido de un recu1·so de amparo jus­

t ifica una decisión sobre el fondo. 
Los dos primeros criterios que la citada 

sentencia señala como aptos para la j ustificar la 
especial transcendencia constitucional son que 

no haya doctrina del Tribunal Constit ucional so­
bre el problema a resolver, o que este dé ocasión al 
Tribunal Constitucional para aclararla o cambiar­
la. No será fácil argumentar dentro de ese marco 

que una concreta vulneración del principio de 
igualdad en la aplicación de la ley cumple t ales re­

quisitos. Tal doctrina ha visto reiteradamente con­
solidada y nada hace pensar que el Tribunal pue­

da considerarse obligado a aclararla o modifica ria. 
Esto no hace sino resa ltar la responsa bilidad del 
legislador a la hora de facilitar instrumentos para 
hacer posible en plano de la lega lidad la unifica­
ción de doctrina, así como recordar a los miem­

bros del Poder Jud icial el relevante papel que la 
Constitución les confiere a la hora de garanti za r a 
los ciudadanos una t utela judicial efectiva. @> 

Junio 2016_Abogados_13 



· , J<!l 

,, NUEVA· SERIE 

EL ARTE 
DE 
SENTENCIAR 

L 

• CASOS IGUALES, SENTENCIAS DIFERENTES 

• EL LENGUAJE DE LAS SENTENCIAS 

• MOTIVAR LA PRUEBA PENAL EN SERIO 

• LA CONFORMIDAD PENAL, UN USO 
PERFECCIONABLE 

Nº98 
JUNIO 2016 

~. V-j r ¡ , ,~ 
\ / 1 

. ·- _/ - --=/ 


